
 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL CHORDELEG 

 
Resolución No.  116-A-GADMCH-2021 

 
Deifilio Arévalo Vásquez 

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece; “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que, el artículo 227 Ibídem manda: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el artículo 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador indica que, el Alcalde es la máxima autoridad administrativa del cantón; 
 
Que, el artículo 288 de la misma normativa suprema prescribe: “Las compras públicas cumplirán con 
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 
productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y 
de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 
 
Que, en el Suplemente del Registro Oficial No.303 de 19 de octubre de 2010, se publicó el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el cual establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y financiera y en consecuencia con capacidad para realizar los actos jurídicos 
que fueren necesarios para el cumplimiento de sus funciones y competencias;  
 
Que, según lo dispuesto en los artículos 54 literal f) y 55 literal h) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; la contratación de obras permite viabilizar el 
cumplimiento de los propósitos institucionales, alcanzando así la consecución de objetivos; 
 
Que, el artículo 47, del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Representación legal de las 
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a 
su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad 
superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto de 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la misma que establece el Sistema Nacional 
de Contratación Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 



 
servicios, incluidos los de consultoría que realicen, entre otros, las entidades que integran el régimen 
seccional autónomo; 
 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se publicó 
la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuyo 
objeto es la introducción de reformas para profundizar la transparencia en los procesos de 
contratación incluir a los actores de la economía popular y solidaria y beneficio al conjunto de la 
sociedad; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública instituye: 
“Principios.- Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los 
principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 
transparencia, publicidad; y participación nacional”; 
 
Que, el artículo 6 Definiciones.- numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, reformado, establece que la máxima autoridad, es quien ejerce 
administrativamente la representación legal de la entidad y organismo contratante. Para efectos de 
esta Ley; en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de 
cada uno de ellos; 
 
Que, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, la presente contratación consta en el Plan 
Anual de Contrataciones para el año 2020 del GAD Municipal del cantón Chordeleg, que se 
encuentra debidamente publicado en el Portal Institucional del SERCOP; 
  
Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: 
“Procedencia.- La licitación es un procedimiento de contratación que se utilizará en los siguientes 
casos: (…) numeral 3). Para la ejecución de obras, cuando su presupuesto referencial sobrepase el 
valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto Inicial del 
Estado del correspondiente ejercicio económico”; 
 
Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, presupone la 
conformación de la una Comisión Técnica en la fase preparatoria, quién se encargará de la 
tramitación de la licitación y la elaboración de los pliegos; en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700 publicado en el Registro Oficial No. 588 del 12 de mayo 
del 2009; se publicó, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; 
 
Que, los artículos 49 al 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, establecen los parámetros y fases del procedimiento de Licitación;  
 



 
Que, mediante Resolución Externa Nro. R.E.-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, el 
Servicio Nacional de Contratación Pública expidió la Codificación y Actualización de Resoluciones 
emitidas por dicho Servicio; 
 
Que, mediante Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-106, publicada en la Edición Especial N° 832 
Registro Oficial de fecha 29 de julio de 2020, el Servicio Nacional de Contratación Pública expidió 
Reformas a la Resolución externa Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016;  
 
Que, con fecha 23 de septiembre de 2019 el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg y el Banco Central del Ecuador firmaron el 
Contrato de Financiamiento y Servicios Bancarios, para la asignación de recursos con cargo al 
Programa PROSANEAMIENTO, destinado a financiar la “Construcción de los Interceptores y de la 
planta de tratamiento de aguas residuales como primera etapa de sistema de alcantarillado de la 
ciudad de Chordeleg, provincia del Azuay”;  
 
Que, en la cláusula Vigésimo Sexta “PLAZO PARA TRAMITAR LOS DESEMBOLSOS”, se 
establecen los plazos máximos para solicitar los desembolsos dentro del Contrato de Financiamiento 
y Servicios Bancarios No.50606, suscrito el 23 de septiembre de 2019”; 
 
Que, en el numeral 27.4 de la cláusula Vigésimo Séptima del contrato de Financiamiento establece 
sobre la forma de la “ENTREGA DE DESEMBOLSOS”; 
 
Que, mediante Oficio No. GADMCH-2019-0280-OF, recibido de fecha 19 de diciembre de 2019, el 
señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg solicita textualmente: 
“(…) En atención a la cláusula vigésima séptima del Contrato de financiamiento solicito la 
modificación de la modalidad de desembolso del convenio de la referencia a fin de que se realice el 
primer desembolso correspondiente al 40% del financiamiento, en virtud que disponemos del 
contrato firmado, y con el fin de disponer de la liquidez suficiente para cuando el GAD Municipal 
requiera el pago oportuno del anticipo al/los contratista/s adjudicado/s (…)”; 
 
Que, mediante Oficio BDE-I-GSZA-2020-0033-OF, suscrito por el Ing. Boris Paul Palacios Vásquez, 
Gerente de Sucursal del BEDE, Remite el Contrato Modificatorio debidamente suscrito;  
 
Que, a través de Oficio Nro. BDE-I-GSZA-2019-2880-OF, suscrito por el Ing. Boris Paul Palacios 
Vásquez, Gerente de Sucursal del BEDE, anexa el documento en el cual consta desembolso 
realizado respecto del financiamiento 50606, referente a la construcción de los interceptores y de la 
planta de tratamiento de aguas residuales como primera etapa del sistema de alcantarillado de la 
ciudad de Chordeleg, provincia del Azuay;  
 
Que, mediante Memorando Nº 1197-21-A-GADMCH, de fecha 03 de junio de 2021, dispuse la 

conformación de la comisión técnica para la fase preparatoria y precontractual para contratar la 

ejecución del proyecto “CONSTRUCCION DE LOS INTERCEPTORES Y DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”; 



 
Que, mediante Oficio Nro. 122-DSAAPA-21-CG de fecha 18 de Junio de 2021 el Ing.  Cesar Galarza 
G., Director del DSAAPA, indica que para realizar los pliegos para el proceso de contratación de la 
obra “CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCEPTORES Y DE LAS PLANTA DE TRATAMEINTO 
AGUAS RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA 
CIDUAD DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY", se requiere la desagregación tecnológica, 
misma que se obtiene del presupuesto estimado de la obra a ser ejecutada, por lo tanto se solicita a 
Usted se apruebe la misma y de esta manera solicitar al técnico encargado del portal de compras 
públicas se obtenga  el código de desagregación tecnológica que es emitida por el SERCOP;  
 

Que, esta máxima autoridad través de Resolución No.  077-A-GADMCH-2021, de fecha 22 de junio 

del presente año 2021, resolví “…..Artículo 1.- Aprobar la Desagregación Tecnológica para el 

proceso “CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCEPTORES Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA 

CIUDAD DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, con un agregado ecuatoriano del 71,30 

%...”;  

Que, a través de Memorando CP-EG-GADMCH-290-2021, suscrito por parte del Ing. Esteban 

García, Analista de Compras Públicas, indica que “…En respuesta a su memorando 1318-21-A-

GADMCH, y luego del trámite respectivo adjunto el Código Aprobación de Estudios de 

Desagregación Tecnológica Nro. 6215…”;           

Que, mediante Oficio N° 126-DSAAPA-21-CG, de fecha 29 de junio de 2021, la comisión técnica 
designada para la fase preparatoria y precontractual para contratar la ejecución del proyecto 
“CONSTRUCCION DE LOS INTERCEPTORES Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 
DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, exponen que ha concluido con la elaboración de los 
pliegos, por lo que adjunto al presente sírvase encontrar pliegos y documentación necesaria para 
iniciar el proceso de contratación de la misma;  

Que, el Ing. Ramiro Estrella, Director Financiero, emite certificación en la cual confirma la existencia 
de la disponibilidad presupuestaria con cargo de la partida No. 3.3.2.7.5.01.03.02 denominada 
“Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales de Chordeleg”, conferida por la 
Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal cantón Chordeleg, para la 
Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales del cantón Chordeleg – financiado con 
crédito 50606 del Banco de Desarrollo del Ecuador;  
 
Que, mediante Resolución No. 078-A-GADMCH-2021 de fecha veinte y nueve días del mes de junio 
de dos mil veintiuno, esta autoridad aprueba los pliegos del proceso de licitación de obra para 
contratar la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCEPTORES Y DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY” con un 
presupuesto referencial de USD. 2.154.395,18000 (Dos Millones Ciento Cincuenta y Cuatro mil 
Trescientos Noventa y Cinco dólares con 18000/100000 centavos) dólares de los Estados 
Unidos de América sin incluir IVA, con un plazo de 300 días contados a partir de la fecha de 



 
suscripción del contrato con las especificaciones técnicas que se detallan en los mismos, los cuales 
ha sido presentados y elaborados por la Comisión Técnica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
20 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en 
consecuencia disponer el inicio del procedimiento de licitación de obra signado con el código No. 
LIOB-GADMCH-001-2021, observando para el efecto el cronograma constante en el pliego; 
 
Que, mediante Memorando CP-EG-GADMCH-328-2021, el Ing. Esteban García, Analista de 
Compras Públicas, informa que “……Dentro del proceso de Licitación de obras N° LIOB-GADMCH-
001-2021, para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCEPTORES Y DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, en la 
calificación de los oferentes existe un error involuntario de digitación y debido al mismo no se 
culminó la   calificación del proceso….” y que “….Por lo que de la manera más comedida pido que por 
su intermedio solicite al SERCOP habilitar nuevamente el sistema en la etapa de calificación y poder 
continuar con el proceso…”; 

Que, mediante Resolución No.  111-A-GADMCH-2021, la máxima autoridad dispuso entre otros; 
“…..Art. 1.- Que dentro del proceso de Licitación de obras N° LIOB-GADMCH-001-2021,                        para la 
ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOS INTERCEPTORES Y DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, con fundamento 
en el Memorando CP-EG-GADMCH-328-2021, suscrito por parte del Analista de Compras Públicas, 
se proceda por intermedio del SERCOP con matriz en Quito, habilitar nuevamente el sistema y 
poder concluir la etapa de calificación de ofertas y rectificar la calificación del  oferente perjudicado 
para poder continuar con el proceso……”;   “…..Art. 2.- Se dispone al Ing. Esteban García, Analista 
de Compras Públicas del GAD Municipal, proceda a dar fiel cumplimiento a la presente resolución y 
realizar el trámite correspondiente ante la matriz de la SERCOP - Quito y continuar con el 
proceso…..”; y  “….Art. 6.- Una vez cumplido todos los procesos de ley regidos por el Sistema 
Nacional de Contratación Pública y conociendo el informe CP-EG-GADMCH-328-2021, el Alcalde 
resuelve notificar al Servicio Nacional de Contratación Publica retrotraer el proceso hasta el 
momento en el que se produjo el error, esto es el inicio de la etapa de calificación, con la finalidad de 
corregir el error técnico involuntario de “tipeo” y no vulnerar el derecho de los participantes en el 
proceso de contratación y más aun no perjudicar los sagrados intereses de los ciudadanos de 
Chordeleg…..”;  

Que, mediante Oficio N° GADMCH-2021-287-OF, dirigido a María Sara Jijón Calderón, DIRECTORA 
GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SERCOP, se solicita; 
“…..se habilite nuevamente la calificación del  oferente perjudicado…..”; 

Que, mediante Oficio N° GADMCH-2021-291-OF, dirigido María Sara Jijón Calderón, DIRECTORA 

GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SERCOP, se solicita; 

“…..por medio de la presente me permito solicitarle de la manera más comedida se nos pueda 

ayudar con el ingreso de la incidencia 2021072420 que corresponde al proceso de contratación 

antes mencionado, mismo que es de suma importancia para poder continuar con el mismo para lo 

cual adjunto sírvase encontrar la documentación de respaldo de la mentada incidencia…..”; 



 
Que, desde la Dirección de Gestión Documental y Archivo, SERVICIO NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA, indica que se ha procedido con el ingreso de la documentación y que 
se han registrado con el número de trámite interno (SERCOP-DGDA-2021-9972-EXT); 
 
Que, a través de Oficio No. GADMCH-2021-004-CT, la Ing. Irma Morales, Presidenta de la Comisión 

Técnica, dentro del proceso Nro. LIOB-GADMCH-001-2021, indica que; “……una vez que se han 

cumplido las diligencias necesarias a fin de poner a conocimiento del Servicio Nacional de 

Contratación Publica las novedades suscitadas el día martes 10 de agosto del 2021, cuando el 

operador del portal en el momento de registrar la calificación obtenida por los oferentes conforme 

consta en el acta de calificación debidamente suscrita por los miembros de la comisión se produce 

un error cuando se cierra el portal sin cargar la información completa, de este particular se ingresó el 

trámite de incidente mediante el correo gestiondocumental@sercop.gob.ec con código de trámite 

SERCOP-DGDA-2021-9972-EXT y se viajó además a la ciudad de Quito….” y que “…..Por lo antes 

expuesto de la forma más comedida le solicito se autorice a esta comisión para que continúe con la 

siguiente etapa de calificación y la elaboración del informe de recomendación de adjudicación del 

proceso Nro. LIOB-GADMCH-001-2021 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE LOS 

INTERCEPTORES Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO 

PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE CHORDELEG, 

PROVINCIA DEL AZUAY” por el monto de USD 2.154.395,18000……” además que “……Cabe 

mencionar señor Alcalde que la herramienta SOCE ha sido operada y la novedad oportunamente 

reportada, motivo por el cual esta comisión considera que se debe continuar con el proceso a fin de 

garantizar los intereses de la institución y de los oferentes calificados……”;  

Que, a través de Memorando Nº 1816-21-A-GADMCH, se da respuesta a Oficio GADMCH-2021-

004-CT, de la Presidenta de la Comisión Técnica que en lo pertinente se menciona “…siendo 

necesario continuar con el proceso y salvaguardar los intereses de la institución y en observancia a 

los principios que rigen para la contratación pública como; legalidad, trato justo, igualdad, calidad, 

vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional, 

en calidad de máxima autoridad del cantón dispongo continuar con la etapa de calificación y la 

elaboración del informe de recomendación de adjudicación correspondiente….”;  

Que, a través de Oficio No. GADMCH-2021-006-CT, la Ing. Irma Morales, Presidenta de la Comisión 

Técnica, indica que “….en el proceso N.- LIOB-GADMCH 001-2021, PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LA “CONSTRUCCIÓN DE LOS COLECTORES Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE 

CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”;  adjunto para los fines correspondientes el acta Nro. 007 

de calificación-sobre 100 puntos y recomendación de adjudicación del referido proceso….”, y 

que “….del acta adjunta procedo a informar que el oferente ganador según la recomendación 

expuesta en la misma; dentro del proceso en mención por haber cumplido íntegramente con todas 

las etapas del proceso es el, CONSORCIO CHORDELEG cuyo Procurador Común es el Ing. Fabián 

Edmundo Jerves Iñiguez, con  RUC 0102421989001. Por el valor de $ 2’123.152,7682 (Dos millones 



 
ciento veinte y tres mil ciento cincuenta y dos con 7682/10000 dólares de los Estados Unidos de 

América), con Plazo de ejecución de 300 días contados acorde a los pliegos…..” y además que 

“….en virtud de lo expuesto solicito comedidamente a su autoridad se sirva emitir la respectiva 

RESOLUCION DE ADJUDICACION, propia de este proceso para poder finalizar el mismo según lo 

encomendado a la comisión técnica…..”;  

En uso de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República, el numeral 16 del 
artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, el art. 60 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD;  
 

RESUELVE: 
 

Art. 1.- Adjudicar el Contrato del proceso de N.- LIOB-GADMCH-001-2021, para la 
CONTRATACIÓN DE LA “CONSTRUCCIÓN DE LOS COLECTORES Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY “, a favor de la 
oferta presentada por el CONSORCIO CHORDELEG cuyo Procurador Común es el Ing. Fabián 
Edmundo Jerves Iñiguez,  con  RUC 0102421989001. Por el valor de $ 2’123.152,7682 (Dos 
millones ciento veinte y tres mil ciento cincuenta y dos con 7682/10000 dólares de los Estados 
Unidos de América), sin incluir el IVA, y un plazo de entrega de TRECIENTOS (300) días 
calendario, contado desde la fecha de suscripción del contrato, considerando además que la 
adjudicación se la hace por así convenir a los intereses y necesidades institucionales, debiendo el 
contratista sujetarse estrictamente a los términos de referencia elaborados para el efecto; 
 
Art. 2.- Notifíquese a través de Secretaría General con la presente adjudicación al oferente, para los 
fines legales pertinentes. 
 
Art. 3. Autorizar al Procurador Síndico Municipal, la elaboración y legalización del contrato 
respectivo. 
 
Art. 4.- Comuníquese la presente adjudicación por medio del portal de compras públicas 
www.compraspublicas.gov.ec  
 
Art. 5.- El presente Acto Administrativo entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

Dado y firmado en la Ciudad de Chordeleg, en el despacho de la Alcaldía a los veinte días del mes 
de agosto de dos mil veintiuno, a las quince horas y diez minutos. NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE.  

 

Sr. Deifilio Reinaldo Arévalo Vásquez. 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG  

 
 



 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el Sr. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los veinte días del mes de agosto de dos mil veintiuno, a las quince horas y diez 
minutos. CERTIFICO. 
 

 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO (E) 
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